
CIRCULAR EXTERNA No. 

Bogotá D.C, 29 de enero de 2021 

PARA: ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL, CLIENTES Y 
CONTRATISTAS 

DE: SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE PROYECTOS 

ASUNTO: Reiteración Circular Externa No. 109 de 2020 “Términos para recepción de documentos 
de novedades contractuales” 

El pasado 03 de junio de 2020 fue expedida por la Subgerencia de Desarrollo de Proyectos la Circular 
Externa No. 109, mediante la cual fueron divulgados los términos establecidos por la Subgerencia de 
Operaciones para la remisión de los documentos necesarios para el trámite de novedades contractuales 
(modificación, adición, prórroga, suspensión, etc.), establecidos en la Circular Interna No. 03 del 16 de 
mayo de 2019. 

Así pues, los documentos correspondientes a la novedad contractual de que se trate deben radicarse 
en la Subgerencia de Operaciones con mínimo cinco (05) días hábiles de anticipación a su fecha de 
vencimiento o un término superior, con el fin de adelantar la adecuada y completa revisión de estos. 

En este mismo sentido, debido al volumen de contratos que gestiona la entidad, es esencial contar con 
el tiempo prudente para el trámite y formalización de cada uno de ellos, para evitar así la acumulación 
de procesos y el riesgo de no culminarlos en el término que corresponda. 

Por lo anterior, se reitera a las Entidades del Orden Nacional y Territorial, Clientes y Contratistas que 
tienen contratos o convenios con ENTerritorio, el cumplimiento de los términos establecidos para la 
remisión de los documentos correspondientes a novedades contractuales. 
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